
oJuéves 20 de Setiembre de 1877. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS,

1653.
IMlro DE OROO Difereneia por ; '. 333,o í8‘23

1.a enseñanza.

Total.

70-81

70‘81

CAPÍTULO III.
Obras diversas.

Artículo único..........................SS.OOQtOO

?him. 538.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Re súmen del presupuesto de gastos. 
• Secciones

1.a Gastos obligatorios. . 2o6.080i61
Relaciónnúm. 8.—Cap. 5.°—Art. 5.°—Acá* 

demia de Relias Artes.
Total. '. 55 000‘00

2.a
3.a

Id. voluntarios. .
Id. adicionales. .

55.00040
212.122‘11

Personal 
Material.

Total." , . 523.202l72
Resultas por adición de ejer

cicios cerrados................

■ »
, 2.207-44

3¡L744^0

Relación ríiúm. 13.—Cap. 3.°—At Uc u Io

En la Gaceta, de Madrid correspon- : 
diente al dia 18 julio último se halla ‘
inserto el Real decreto siguiente: capítulos

mSTERlO DE GRACIA Y JUSTICIA

PRIMERA SECCION.
GASTOS o b l ig a t o r io s .

Total. ' 40.95r64

REAL DECRETO.
En vista de las razones expuestas i 

por mi Ministro de Gracia y Justicia, i
Vengo en decretar lo siguiente: ¡ 
Articulo único. Se proroga hasta i 
de diciembre del año actual el i 

Phzo concedido en el Real decreto ;

l.° Administración pro
vincial. . . .. .

4 .° Cargas..........................
5 .° Instrucción pública. .
6 .° Beneficencia. . . '.
7 .° Corrección pública. .
8 .° Presupuestos. . . .

' Artículo
11.955-00 »

150-00 ' »
48.439-801 »

160.535-81

CAPÍTULO VI.
Beneficencia. 
primero.....................  

segundo. . . . . 
tercero..................... 

cuarto. . . ." .

»
99.332-93 :
30.625-00 •
30.577-88

-ihñco.
Subvención de 1876 6 1877 

para atender á las obras del 
puerto de Palma . . .

Para las obras destinadas á la 
habilitación de un salón de 
sesiones de esta Excma. Di
putación y otras obras que 
se consideran necesarias. .

Total.

40 060‘00

15 (WOO

55.000l00

35.000‘00
Total. . 160.535‘81

de28 de diciembre del pasado y otros ' 
anteriores para la presentación a!
Registro civil de las partidas de ma- ■

Total. . . 255.080^1
Relación núm. 9.—Cap. 6.°—Art. 2.°—Hos

pitales.

CAPÍTULO I.
. .... ..  ..... , Administración provincial.

Amonios conónicos. A la termina- , Articule primero. . . 
» quinto. . .

525‘00
cion de este último plazo se hará 
c°nstar por medio de diligencia espe- 
ciid en todos los registros civiles, y 
al pié de la última trascripción el nú- . 
Moro de las partidas presentadas y 
Momos y folios en que se contie- Articulo primero. .

11.430^00

Personal....................................
Material.. . ’.......................
Resultas por adición de ejer

cicios cerrados................

TERCERA SECCION.
Gastos adicionales.

Capítulo único.—Resultas por 
adición de ejercicios cer 
rados.....................................212.122-11

Total. 11.955 00
Total." V

62.843-50 Total. 212.12241

36.489'43 Capitulo único—Resultas por adición de 
--------- -— 1 * ejercicios cerrados.
99.332'93 Artículo primero..................... 212.12241

CAPITULO 
Cargas.

IV.

150‘00

Relación núm. 10.—Cap. 6.°—Art. 3.°—• 
Casa de Misericordia.

Total. . . 212.12241

Dado en León á trece de julio de ¡ 
•‘'d ochocienlos setenta y siete,—Al- j 
Onso,—ei Ministro de Gracia y JusJ 
ocia, Fernando Calderón y Collan- ; 
íes.

Total. 150‘00

Personal....................................
Material....................................
Resultas por adición de ejer

cicios cerrados................

. he dispuesto su inserción en es- • 
euoletin para-su debida publicidad. 
, “alma 18 setiembre dé 1877.—Fe- 
^rico Terree.

CAPÍTULO V.
Instrucción pública.

Artículo segundo....................

Total.

Núm. 539.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.
Comisión permanente.

u '^puestos y Contabilidad provincial.— 
p °bado por la Excma. Diputación el prc- 

adicional al ordinario de 1876 á 
rJb.se publica en el Boletín oficial para 
¡iPs j 'diento de las Corporaciones á quie- 

> Júeresa y demás fines oportunos.
lenu m,a de junio de 1877.—El Presi- 

ue la c. p.? Federico Terrer.
&úmen general de gastos é ingresos.

U. _ Pe8e^___
|d 1 general de gastos. . . 523.202-72 

de ingresos. . . 856.250‘95

» 
»
»

tercero. . 
cuarto. . 
quinto. .

6.002-62
1.414-73 :

70-81
40.751-64

Total. 48.439‘80

Relación núm. 5.—Cap. 5.°—Art. 2.u—Ins
tituto costeado por la provincia.

Personal..
Material.. 6.002‘62

Total. 6.002-62

Relación núm. 6.—Cap. 5.u—Art. 3.°—Es-
■ cuela Normal de Maestros.

Personal...................................
Material................................... .
Resultas por adición de ejer

cicios cerrados................

Total.

Relación núm. 14.—Capitulo único.—Ar- 
24.625-00 - ticuloA?

Obligaciones pendientes de pa
go, por servicios realizados 
durante el ejercicio del pre- 
supue.-lo anterior, en 3. de 
diciembre de 1876, con ar
reglo á la última casilla de 
la liquidación practicada en 
dicha fecha. .. i . . 212.122‘11

»

6.000'00

30.625^0

Relación núm. 11.—Cap. 6.°—Art. í.'1— 
Casas de Expósitos.

¡ , Material. Resultas. Total.

Pesetas. Pesetas. i Pesetas.

De Palma.. . . . . . 13.300-00 4/46?/92 17.962-92
De Mahon . . . . . . » 10.181-33 10.186*33
De Ciudadela.. . 2. <28*63 2.428 63

Tota!. . . . . 13.300 00 17.077-88 30 577*88

Resúmen del presupuesto de ingresos.
Secciones.

1.a
2?
3.a

Ingresos ordinarios. . 183.4444
Id. extraordinarios 
Id. adicionales. .

. 2.03 ‘55

. 671 104*66

CAPITULO VIII 
Imprevistos.

Artículo único..........................

14-00
556'98 Capitule1

84345

1.414-73
________ i

Relación núm. 1.—Cap. 5 °—Art. 4." ■
Para completar el pago del

sueldo y sobresueldo que 
corresponde al Inspector de i

Total. 856.25<)l95

Total.

35.000 00 I___ ____ i
35 000-00

Capítulo»

PRIMERA SECCION 
INGRESOS ORDINARIOS.

l.°

2.°
3.°

SEGUNDA SECCION. 
g a s t o s v o l u n t a r io s .

Fundación y construc 
cion de nuevos esta 
blenmienlos. .

Carreteras.. . .
Obras diversas. .
Otros gastos. . .

Total. .

»

55.000'00

55.000 00

l.° Rentas y censos. . . 
" " Instrucción pública. .6.°
7.° Beneficencia. .

Total. .

210‘00 
42.639-52 

140 26542

. 183.11444

CAPÍTULO PRIMERO.
• RENTAS Y CENSOS.

Artículo primero..................... 210‘00

Total 2'040
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Núm. 5Í0.

DIPUTACION PRO UNCIAL 
de las Raleares.

CONTADURIA
DE LOS FONDOS DEL PKESUPÜESTO PROVINCIAL.

MES DE JULIO
DEL AÑO ECONÓMICO DE 1876 A 1877.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el arl. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1863 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

SECCION PRIMI-JU
GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS
TOTAL TOTAL

Pesetas.
por capítulos.

Pesetas.
por secciones. 

Pesetas.

c a pit u l o  i .
Administra clon provincial.

Indemnización parala Comisión provincial. 
Personal de la Secretaria de la Diputación

833‘33

provincial.................................................... 1.243‘75 1
Id. de la Contaduría de id......................... 250 00 1

10 Material de la Secretaría de id. . . . 
Id. de la Contaduría de id.......................... 
Sueldo del Depositario de fondos provin

ciales.......................................................
Material de id................................... * . .
Sueldos de los empleados y dependientes

548'831 
291'661

3.° de las Comisiones especiales. . . . 20*83
Material de estas Comisiones....................... 7B‘00|

4* Sueldos de los Arquitectos provinciales y
sus delineantes........................................... 541'66 I

5.° Id. de ios empleados de baños y aguas mi-
244* 16 ínerales y demás gastos...........................

CAPITULO II. . . । ■

Servicios generales.

1? Gastos de quintas........................................... 83*33\
2.° Id. de bagajes................................................. ” 1
3.° Id. de impresión y publicación del Bule- 583*32

tin oficial................................................... 83*33 í
5.° Id. de eleccionesde diputados provinciales. » i
5° Id. de calamidades públicas......................... 416*66)

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio

l.6 Personal de las obras de conservación de 
los caminos, bureas, pueriles y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 166'66 166'66plan general del Gobierno........................

4.° Gaslos de reparación y conservación de las 1 ■
fincas provinciales..................................... »

CAPITULO IV.

Carg is.

1 .e Conltibúciones que corresponden á los bie
nes de la provincia...............

2 .° Pensiones concedidas legalmente. . . .
3 .° Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
4 .° Obligaciones ó contratos celebrados con la
5 .° debida autorización...............................

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia. . . .

12'50 1 
22916^

»

» I

» *

241‘66

CAPITULO V.
Instrucción publica. , prod

1.® Junta provincial del ramo...................................197'91 qu

2 0 Subvención ó suplemento que abona la C¡|
provincia para el sostenimiento del Ins- tac
tiluto de segunda enseñanza. . . . 2.744*37

(Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-
„ 0 1 tros.............................................................. 546'57

j Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-
I tras.............................................................. » \ 4.603‘42

í? Sueldo v sobresueldo del Inspector pro- / Arlic
vincial de primera enseñanza. . . . 187*491

5.° Subvención ó suplemento que abona la I
provincia para el sostenimiento de la
Academia de Bellas Artes. . . ■. . 833'33 1 Ret

6.° Biblioteca provincial..................................... 93*75 1 ir

7.° Museo provincial........................................... » j Re.-u 
do

CAPITULO VI. pu

B enef cencía.

2.° Subvención ó suplemento que abona la
provincia para el sostenimiento de los Riw ii
Hospitales................................................... 6.326'66 > 26.568<09 do

3.° Id. id. id. de las Casas de Misericordia. 9.261*45 su
4.° Id. id. id. de las Casas de Expósitos. . 10.980*08

CAPITULO VIL
Corrección pública.

teu
1.® Gaslos de cárceles....................................... » ío
2.° Id. de Establecimientos penales. . . . » í H pui

CA ITULO VIH.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan hsli
ocurrir......................................................... 2.083*33 2.083*33 38.497'8? Escu

SECCION SEÚUNDA. Acac

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
' Fundación y construcción de nuevos es-

tablecimienlos. Árti«

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó
construcción de nuevos establecimien-
los de Beneficencia é Instrucción nú- He
blica................................................... • . . » »

CAPITULO II. bl
Carreteras. (k 

m
1.® Subvenciones para auxiliar la construc- Best

cion de carreteras comprendidas en el 1 d
plan general del Gobierno. . . . . » / » P

2.° Construcción de carreteras que no forman
parle del plan general del Gobierno. . »

CAPITULO 111.
Obras diversas. b

Único. Subvenciones para auxiliar la construc- d
Res

cion de obras, ya corran á cargo del d
Estado ó de los Ayuntamientos. . . 1.250*00 1.250'00 P

CAPITULO IV. .
Oiros gaslos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés
2.329'86 3.5'79*86

íes
provincial............................................. 2.329*86 d

SECCION TERCERA. P

GASTOS ADICIONALES. ’

CAPITULO ÚNICO.
Resultas ¡ior adición de ejercicios cerrados. Ca.

1.® Obligaciones pendientes de pago en 30 de
setiembre de 187 procedentes del pre-
supuesto anterior...............................

2.° Id. id. id. en la misma fecha procedentes
de presupuestos anteriores. . . . »

Total general. . .
En Palma á 16 de Agosto de 1877.—El contador de fondos provinciales, •1

nillos.—V? B.° —El piesidente de la C. P.—Terrer. li

i
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Rflacionnúm. \.-Cap. \?-Art. 1° 
producto de siete meses de al-

nuilcr de la casa num 1 de
]a calle do Palacio de esta 
ciudad, propia de la Dipu- 
tacion.............................. ziv vu

Total....................... 210‘00

CAPITULO VI.
Instrucción pública.

Artículo único. . . . . . 42.639‘52

Total. , . . . 42 639-52

Relación riim. I.—Op 6.°—Articulo 
Mc'i.—Instituto de^ enseMnía.

Resultas de ejerckios cerra
do?, según el mismo presu
puesto. ...... 540‘68

540 68

Escuela Normal de Maestros.
Resultas de ejercicios cerra- 

dos según el mismo pre
supuesto............................ 1.408'78

1.408‘78

Academia de Befas Artes. 
hullas de ejercicios cerra- 
ios, según el mismo presu
puesto. . . . . . 40.690l06

40.690‘06

RESÚMEN.
Instituto de 2 a enseñanza. . 540‘68

:‘8? Eícuda Normal de Maestros . ' 1.408'78
Academia de Bellas Artes. . 40.690 06

Total....................... 42.639‘32

CAPÍTULO VIL
Beneficencia.

Articulo único....................... 140.265‘22

140 265‘22

dación núm. 3.—Cap. I?—Articulo 
único.—Hospital.

presos propios de esto E-ta- 
bh-cimionto, según resulta 
del presupuesto especial del

.mi^mo. . . . . . . 30.51046
Cultas de ejercicios cerra 

d°si según el mismo presu
puesto................................ 70.287‘95

100.79841

, t Casa de Misericordia.
propios de este E>la- 

ulecimienlo, según resulta
Presupue-to especial. 24.000‘00 

guitas de ejercicios cerra- 
u0®, según el mismo prosu-
Pu^lo.................................. 6.171 ‘ 60

30.17tl60

^86
Casas de Expósitos.

pullas de ejercicios cerra- 
según el mismo presu-

PUeslo.................................. 9 295‘51

9 295‘51

L. BESUMEN.
Ma|--............................ 100 798‘il
LJ de Misericordia. . . . 30.171‘60
/^Expósitos.. .. . . 9 295‘51

Total....................... 140.265*22

pi'

PC^0'i- e$0S ---Odp. 31---
Articulo único. 

Resultas. Total.
pa fln Expósitos de

11 ■ . . . 2 69v)‘61 2.695*61
ueGiudadela. . 604 84 604'84

Id. delbiza. . . . 5.995'06 5.995*06 Núm. 542.
Totales. . . 9.295*51 9.293*51

SEGUNDA SECCION.
Ingresos extraordinarios.

Capítulos

5." Enajenaciones . . . 2.031*55

Total. 2.031*55

CAPÍTULO V.
Enajenaciones.

Artículo único.......................... 2.031*50

Total. 2.031*55

0—ArticuloRelación núm. 4.—Cap. 5. 
úwco. •

Recibido de la Diputación ge
neral de Vizcaya por el pro
ducto líquido obtenido en la 
venta de los envases del 
vino y aguardiente que esta 
Exema. Diputación destinó 
al Ejército del Norte. . . 2.031*55

Total. 2.031*55

TERCERA SECCION.
INGRESOS ADICIONALES.

Capítulos-

1. Resultas de presupues-
tos anteriores. .

------------------- ■ Administración económica las cerli-
Total. , . . . 671.104*66 Jicacioncs expresivas de las alteracio-

Capitulo !.°—Resultas de presupuestos i
anteriores.

Artículo primero. . . . .37*24 -
671.067*42segundo. . .»

Total. 671.104*66

Palma 30 junio de 1877.

Núm. 541.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Suminisiros. — En cumplimiento do 
lo dispuesto en la Real orden de 22 
de marzo de 1850, inserta en el Bo
letín oficial núm. 2705, ha resuelto 
este Cuerpo provincia! de acuerdo 
con el Sr. Comisario do guerra Ins 
pector de provisiones que los precios 
á que se han de liquidar y abonar los 
suministros que hayan hecho á las 
tropas del ejército y Guardia civil 
durante el mes de agosto último, sean 
los siguientes:

Pías. Cs.

Ración de pan de 70 decá- 
g ramos..................................

Idem de cebada de 6*9375 li
tros ........................................

Idem de paja do trigo de 6 
kilogramos..........................

Kilogramo de Ídem de ceba
da para gergones. . . . 

Litro de aceite............................ 
Kilogramo de leña. . . . 
Idem de carbón.........................  
Ración do vino de 0*504 li

tros ........................................
Idem de carne de vaca de 

0*460 kilogramos. . . . 
Idem de carnero de 0*460. .

0*97

0*36

0*8
1 *35
0*2
0*7

0*17

0*56

Palma 19 de setiembre do 1877. — 
El Presidente, Federico Terror.— 
P. A. de la C. P.—El secretario, Sil
vano Pont y M un tañer.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Sección Adininistratii)a. —Negociado 
de Impuestos.—La Dirección general 
de Impuestos con fecha 39 de agosto 
último me dice lo siguiente:

«Habiendo observado esta Direc
ción general que algunas Adminis
traciones económicas no remiten co
pias de las certificaciones que deben 
recibir de las corporaciones provin
ciales y municipales, por consecuen
cia de las alteraciones1 que esperi- 
mente el pago de haberes do sus em
pleados, conforme á lo dispuesto en 
el art. 22 de la Instrucción do 24 de 
julio de 1876, cuyo documento es de 
necesidad en esto centro para cono
cer el verdadero cargo por el Impues
to sobre sueldos y asignaciones, el 
mismo ha acordado prevenir á V. S. 
que en lo sucesivo disponga el envio 
de la indicada copia, cuando ocurran 
alteraciones en el cargo contraído.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
; cial de la provincia para conocimien
I to de los Ayuntamiento^ y demás 
i corporaciones á quienes incumbe, 

. 671 104*66 esperando se servirán remitir á esta

nes que experimenta el pago de ha
beres de sus empleados.

Palma 13 do setiembre de 1877.— 
El Jefe ecónomico. —Luis Martínez 
de Hervás.

Núm. 543.
Empréstito de 115 millones de pesetas. 

—Cange.—Los tenedores de las fac
turas desde el número 1.° hasta el 
12.000 inclusive, pueden presentarse 
en la Caja de esta Administración eco
nómica desde el próximo limes 17 
del actual en adelante á cangearlas 
por los títulos y residuos de su per
tenencia.

Lo que se hace público p ira cono
cimiento de los interesados.

Palma 14 de setiembre de 1877.— ■ 
P. O. —Carlos Amador.

Núm. 544.
Negociado de Estancados.—En la Ga

ceta de Madrid núm. 241 fecha 29 de 
agosto último se halla el siguiente 
anuncio: ’ .

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS. •

Por Real orden de 17 del corriente 
so autoriza á la Junta administradora 
del Hospital de Santa Cruz de Barce
lona para expender en todas las pro
vincias de España los billetes de las 
¡■lías que en lo sucesivo celebre con 
aplicación do sus productos al refe
rido establecimiento.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 27 de agosto de 1877.- El 
Director general, José Rivero.

Lo que se.inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para su debida 
publicidad.

Palma 14 setiembre 1877. —El Jefe 
Económico, Luis Martínez Hervás.

Núm. 545.
Negociado de Estancadas. —En la Ga

ceta de Madrid de 7 del actual nú
mero 250 se halla inserto el anuncio 
siguiente:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Loierías. — Por Real orden, fecha 
27 de agosto último, se autoriza á la 
Junta directiva de los Asilos de El 
Pardo para celebrar rifas en unión 
déla Lotería Nacional, con la facul
tad de expender billetes divididos en 
décimos, a 5 pesetas cada billete, y 
la de señalar hasta 15.000 pesetas pa
ra el preniio mayor en cada una de 
las rifas que verifique" cuya conce
sión ha sido otorgada "por término de 
cuatro meses, hasta apreciar sus 
consecuencias fiara el Tesoro.

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento.

Madrid 5 de setiembre de 1877.— 
El Director general, P. A,, Manuel de 
Espejo.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial para su debida publicidad.

Palma 14 setiembre 1877. —El Jefe 
Económico, Luis Martínez Hervás.

Núm. 546.
AYUTAMIENTO DE SANTAÑY.
El Ayuntamiento que presido, en 

vista del resultado negativo de los 
dos remates celebrados para arren
dar los derechos de la sal, ha dis
puesto que desde hoy, y por térmi
no de ocho dias, quede abierta la su
basta para admitir las proposiciones 
que se hagan, con tai que cubran las 
dos terceras partes del tipo y se so
meta en lo deinás al pliego de con
diciones.

En su consecuencia los que quie
ran hacer proposiciones pueden acu
dir á la Secretaria municipal en cual
quiera de los ocho dias de diez á do- 
cede su mañana.

Santañy 14 de setiembre do 1877. 
—El Alcalde, Cosme Ciar. —P. A. del 
A.—Guillermo Vila, secretario inte
rino.

Núm

A Y U NTAüd TENTO CONSTITUCION A L
DE SELVA.

Fijadas por este Ayuntamiento y 
Junta de asociados las cuotas que 
corresponden á los contribuyentes, 
asi vecinos de este distrito como á 
los forasteros, en el reparto de la 
contribución de consumos pertene
ciente al año económico de 1876-77, 
estará expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de esta provincia du
rante cuyo término podrán reclamar 
los que se consideren agraviados; pa
sado el cual ninguna será atendida.

Selva 14 do setiembre do 1877.— 
P. A. de! A. y J. - -Manuel Jasso, se
cretario.—V.° B.°—Ferrá.

Núm. 548.
AYUNTAMIENTO DE FELANITX. 
El repartimiento de la contribución 
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Núm. 551.de consumos del corriente año eco

nómico, queda de manifiesto en la 
Secretaria de la corporación Munici
pal por término de ocho días, á con
tar desde mañana 16 del actual, al 
objeto de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y presentar sus re
clamaciones, las cuales no serán ad
mitidas pasado el término expresado.

Felanitx lo de setiembre de 1877. 
— El Alcalde, José Reus.—P. A. del 
A.—Juan Valls de Padrinos, secre
tario.

Núm. 549.
/). Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera instancia (leí distrito de la I 
Lonja, de la ciudad de Palma, etc.
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por término 
de ocho dias veinte y cinco ovejas 
de las ciento que fueron embargadas 
á Pedro Francisco Vallespir y Sorra 
conductor que era del predio Son Si- 
monet de este término y lugar de Son 
Sardina residiendo en el día en la 
villa de Establiments cuyo número de 
veinte y cinco ovejas se venden á 
instancia de Gerónimo Rius mari
do de Doña Ana Francisca Ripoll 
para pago de las costas de los autos 
ejecutivos seguidos contra dicho Va- 
Héspir. Lasante dichas ovejas quedan 
tasadas en treinta pesetas cada una y 
para su remate se ha señalado el día 
veinte y siete del actual á las doce de 
su mañana en los estrados del Juz
gado en cuyo acto serán entregadas 
al rematante prévia consignación de 
precio; siendo de cargo del compra
dor los gastos de subasta y remate.

Palma trece de setiembre de mil 
ochocientos sotenta y siete. — bran- 
cisco Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Antonio Tomás.

Núm. 550.
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas que se dirán 
propias de D. Guillermo Ripoll y 
Miró. '

Una casa sita en esta ciudad, calle 
do San Miguel, marcada con los nú
meros ciento dos y ciento cuatro, 
que se compone dezaguan con cua
tro pisos que forman ocho habitacio
nes y una botiga contigua, que linda 
á la derecha entrando con casas de 
D.aEsperanza Rosselló, izquierdacóo 
casa de Dz Bartolomé Mooer, fondo 
con huerto de Santa Catalina de Se
na y fachada con la referida calle de 
San Miguel, justipreciada en cincuen
ta v cinco mil cuatrocientas pesetas.

Otra casa de reciente construcción, 
situada en esta misma Ciudad, calle 
del Olivar y de Capuchinos, señalada 
con los números cinco, seis y uno, 
compuesta de zaguan con cuatro pi
sos que forman ocho habitaciones y 
dos botigas que linda á la derecha 
entrando con huerto de Santa Cata
lina de Sena, izquierda con casa de 
B. Guillermo Ripoll, fondo con casas 
y pisos del mismo Ripoll, justipre
ciada en cincuenta y tres mil sete
cientas pesetas.

Y otra casa que consiste en tres pi
sos cochera, tienda con entresuelos 
destinada á café y un circo reñidero, 
situado en esta propia ciudad calle 
del Olivar señalada con los números

CKÉDITO BMAR.
BALANCE (¡uecomprende el onceno ejercicio desde IEnero á 30 Junio de 4831, 

aprobado por los señores ucciunistas en Junta general del día 2 del comente.
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348997*24Caja........
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Existencia en metálico en las a reas de T
la Sociedad............................... Pesetas. 3484í6‘49 I

Idem en la Sucursal del Banco de Es- í
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Efectos á recibir........................................  . . . *..........................  . .
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Depósitos en garantía (valor nóminar 
Id. en custodia (id. id.¡.............. .... . .
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Capital......................................................................
Depósitos voluntarios..........................................
Cuentas corrientes...............................................
Corresponsales................................................... , .
Cuentas transí lorias.. . . ;...............................
Obligaciones....................................-...................
Efectos á pagar......................................................
Dividendos de beneficios pendientes de pago
Fondo de reserva...............................................
Fondo de Estatutos..........................................  .
Ganancias y péiúidas..............................  . . .

Ps.

13296202*67
Acreedores por depósitos en garantía (valor nom.) 12693070* 13
Id. en custodia (id. id)................................................... 300250*00 12993320*13

Ps. 26289522*80

Palma 14 de setiembre de 1877.—Por el Crédito Balear.—El vocal de turno. 
— Miguel Mdtéy.—El jefe de oficina—Luis Alcover.—V.0- B.°—El presidente— 
Gregorio Oliver. .

dos y cuatro que linda á la derecha 
entrando con casa del propio Ripoll 
izquierda con la de l).a Esperanza 
Rosselló y fondo con la del mismo 
Ripoll, justipreciada en setenta y sie
te mil ochocientas pesetas.

Y qu'eda señalado para su remate 
el dia diez y seis de octubre próximo 
venidero á las doce de su mañana 
en los estrados del Juzgado, en la in
teligencia do que los gastos do subas
ta remate y escrilura de traspaso se
rán de cargo del comprador y que 
este luego de verificado aquel, depo- [ 
sitará en poder del actuario el déci- ¡ 
mo del valor pótque lo obtuviese y i 
quedan subsistentes en las espresá- í 
das fincas todas las servidumbres ac- j
tivas y pasivas, debiéndose cortar 
las cañerías del alumbrado, de gas 
que las atraviesan.

Pahua diez y nueve setiembre de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Francisco Javier Patiño Moreno.— 
Por su mandado Antonio M.a R >s- 
selló.

Núm. 552.
COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

El Comisario de Guerra Interventor del 
Hospital militar de esta plaza.
Hace saber: Que debiendo prece

derse á contratar el lavado de ropas

6921766*10

33463'5*03 
1498369*62 
I53o882*76
202493*73 

2400000r00 
36906*76 
13414*61

3736*77 

43296202*67
. . 12693070*13
. . 300250*00 12993320*13

Ps. 26289522*80

4000000*00
5754208*86 !
2026461*55 !

155647*62 1 
172219*26

261906*76
2060*00

169136*96
4733*53 

166140*63

• necesarias en dicho establecimiento
en licitación verbal, á consecuencia 
de disposición superior y acuerdo de 
la Junta económica de este estableci- 
mientó, las personas que deseen to
mar parte en dicho acto podran pre
sentarse en las oficinas del referido 
hospital hasta el dia veinte y cuatro 
del presente mes donde se darán las 
esplicaciones convenientes alas per
sonas que quieran interesarse en la 
expresada licitación, que tendrá lu
gar a las doce de la mañana del men
cionado dia ve nte y cuatro.

Palma 14 setiembre 1877.—Cristó
bal Vila.

ANUNCIOS.

Leemos en el Petit Journal, do París:
Con frecuencia se preguntan algunos como 

pueden los pobres cocheros sopofar impune
mente, á todas horas, los rigores de las esta
ciones y, sob'e todo los de la estación invernal 

! tan pródiga en lluvias, vientos f ios y nieves. 
' Cualquiera creería queso hallan dotados de una 

constitución especial que los pone al abrigo do 
los accidentes propios de las temperaturas es- 
icesivas. Pero quien tal creyera ¡ladeceria un 
gravísimo error, porqué precisamente entro las 
personas que se dedican á ese rudo oficio es 
en quienes se encuentra mayor número de 
bronquitis, resfriados, catarros y otras afeccio
nes de los bronquios y de ios pulmones. Basta 
para convencerse de ello pasarse algunas horas 
en la farmacia de Gnyot, la cual tiene la es
pecialidad de la fabricación de las Cápsulas de 
Alquitrán.

Es un espectáculo curioso observar el núme
ro de carruajes vacíos que se detieoeh á la puer-

la da aquel establecimiento y ver la fila dé P 
choros que entran continuamente á buscar ° 
específico que es para ellos tan útil como nl? 
cesa rio.

El fenómeno tiene una enplicacion niny 88q. 
cilla: las Capsulas de Alquitrán "de Gugot'v^*, 
plazancon gran ventaja las pastillas, lisauas v 
pociones que las personas obligadas á vivir en 
continuo movimiento ó fuera dé su casa Ql) 
pueden tomar. Oirá de las ventajas que ofrece 
esta medicación, ventaja no despreciable, es |a 
modicidad de su precio. Teniendo , en cuenta 
que cada frasco contiene 60 cápsulas, y que la 
dosis ofdinarra es de dos á cada comida, se 
comprenderá que el precio- del tratamiento 
apenai llega á un real por dia. Para las clases 
no acomodadas, la cuestión de precio no es in
significante, y á ella, sin duda alguna, tanto 
como á la eficacia del producto, so debe la 
pularidad que en estos últimos tiempos ha con
seguido el empleo de las Cápsulas de Alquitrán.

PRONTUARIO
d e l a

AfflllMWRAM MMCIPAL, 
con Modelos y Formularios para todos lo» 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes, Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun
tas locales de enseñanza -y Maestros de ins
trucción prima lia. Escrita por D. Eusebio 
Ffeixa y Rabasó. Jefe honorario de Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é Uustrísi- 

mo Sr. D Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION 

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada de la primera que se recomendó a loj

583387*50 ■ Ayuntamientos, con abono en sus presupues
to-', por Real órd n de 24 de Setiembre de 
1866, con-i-tonte en mas de 140 expedien-
tes Completos; 1.700 formulario-', y uu grao 
número de demostraciones arilmélicas para

G0

facilitarlos trabajos de presupuestos, bahO- 
ces, liquidaciones, repartos y amillara míen
los; una reseña de los servicios periódcoS; 

: expresiva de los dias, semanas, quincena?': 
'meses, trimestres, stmestres, años, etc. en 

que practicarse, y páginas de la obra enqw 
: se encuentran los formularios, así como no 

índice alfabético mny circunstanciado deto- 
‘ das las. materias contenidas en la misma.

^deerteneias. > . 1
La obra se halla completamente termina

da, y contiene cuatro lomos en 4.° prolonga
do; el primero de 644 páginas; el .segundo 
de 630; oí tercero de 548 y el cuarto de mías 
340 ‘ . .

A los actuales suscricrores les costara um- 
cameníe 90 rs., y e-lo mi?mo á los que s’ 
su?crib:in antes d I 30 d junio próximo-

Los señores que deseen adquirirla, pue' 
den avisarlo acompañando las 22 peseta-) 
50 céntimos da >u importe en letras de 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas dd 
mutuo. También se admilbán sellos de na . 
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero 6" 
esto caso, habrán de íe c Iu Í's c por valor 
una p seta mis por el quebranto en 
cambio. . , j

Cuando se quiera que se cerlinqu1 
Prontit'irio, se acompañarán a Ia o31. a. 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por 
lor de 23 pesetas. , rá

Diríjase la correspondencia, lanío i 
los pedido- de cji mplares dJ de

i de la Admiuistv. clon municipa:, 
las d< mas obras del mismo autor, a ti- 
Fernandez y Martin-z, Oficial deJa 
ría de! Ayuntamiento, ó al mismo a 
D. Eu-ebio Freixa, plaza del Progre? , 
mero 2, Madrid.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torre dslcma Scbwihuc v 

tríeos sidema Bipp, para aditicios ¡•u ^ 
oficina?, hospital' S, palacio-, casas u 
po v establecimientos imlu-tdalef- yo5.

Unico n presentante en España,! ■ 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madru-

Tarifas gratis, francas de porler

PALMA.
ÍMPRBN* DE P. DRO JOSÉ /ELA9c
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